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1. Finalidad .  
 

 

1.1. Objetivo .  
 

El presente Manual de Contabilidad tiene el objetivo de establecer las bases normativas 

y técnicas bajo las cuales se estableció el modelo de contabilidad del ente público, y 

facilita el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con sus respec tivos 

procedimientos de registro.  

 

Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, LGCG, en su artículo 

20 indica "Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como 

con otros instrumentos contables que defina el conse jo."  

 

Así mismo en la LGCG, en las disposiciones generales establece en el artículo 4° que 

"Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos 

que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnico s y el 

catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a 

generarse en el sistema"  

 

 

1.2. Alcance.  
 

El presente Manual de Contabilidad solo es aplicable a la estructura interna del ente 

público y a sus unidades administrativa s desconcentradas que existen y/o puedan 

crearse de acuerdo a su reglamento interior.  

 

 

1.3. Interpretación .  
 

La Unidad Administrativa Competente en Materia de Contabilidad Gubernamental del 

ente se considera la única facultada para interpretar el contenido d el presente Manual, 

es decir la Tesorería Municipal.  

 

 

1.4. Actualización .  
 

El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual si se considera que 

exista algún código, procedimiento de registro o estado financiero lo amerite por su 

importancia relativa.  
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1.5. Resumen de contenido.  
 

 
El presente Manual de Contabilidad está conformado por:  

 

 

Marco Jurídico : Se enuncia las principales leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas que son aplicables al ente público en su competencia federal, estatal y 

municipal.  

 

 

Lineamientos Técnicos : Se establece con base en la facultad del ente público los 

documentos que puede generar, y que establecen lo propio en relación a los documentos 

del Consejo Nacional de Armonización Contable acordó y publicó.  

 

 

Catálogo de Cuentas : Se establece la esencia de la contabilidad gubernamental, es decir 

su estructura definida e n la Lista de Cuentas y su respectivos instructivos de cuenta 

generales o detallado que posibilitan los procedimientos de registro expresados en la 

Guía Contabilizadora y su Instructivo de manejo de cuentas.  

 

 

Estados Financieros : Se establece la estructura, formato y contenido de la información 

financiera a generar; se incluye las características de la información a difundir en 

materia de transparencia de la contabilidad gubernamental.  

 

 

1.6. Metodología .  
 

Para la elaboración del pr esente Manual de Contabilidad se estableció el contenido 

mínimo de acuerdo la norma de contabilidad gubernamental (artículo 20 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del CONAC), y se detalló el 

contenido específico a integrar que fa cilitara el aprendizaje del usuario de la información 

financiera de la contabilidad gubernamental.  



 
 

 

 
6 

Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 

 
 

 

2. Marco Jurídico .  

 

 
2.1. Legislación Federal .  

 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental .  

- Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria .  

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 

2.2. Legislación Local .  

 

- Constitución Política del Estado de Guanajuato .  

- Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato .  

- Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 

municipios de Guanajuato .  

- Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato .  

- Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato .  

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Es tado libre y soberano de Guanajuato .  

- Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato .  

- Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato .  

- Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado .  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato .  

- Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato .  

- Ley sobre el uso de medios electrónicos y firma electrónica para el estado de 

Guanajuato y sus Municipios .  

- Ley de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos del Estado 

de Guanajuato y sus Municipios.  

- Ley de Responsabilidad Patrimonial del Est ado y los Municipios de Guanajuato .  

- Ley de Ingresos para del Municipio para el ejercicio fiscal del año 201X .  

- Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del 201X . 
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3. Lineamientos Técnicos .  
 

En ente público al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad y facultad 

encomendada de establecer lo específico que coadyuve a la implementación del mismo 

acuerdo. Uno de los sustentos básicos para establecer la estructura mínima se apoya en 

el artículo 41, que textualmente indica "Para el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su i nterrelación automática." Por lo tanto es necesario establecer cómo se 

estructura los clasificadores propios (ingreso y gasto) y los catálogos de bienes, lo cual 

detona y posibilita la lista de cuentas.  

 

Así mismo, y que una vez establecido la estructura anterior, se ve en la necesidad de 

crear el vínculos de datos creados (estructuras presupuestales, contables y de 

inventarios), es decir la matriz de conversión que según el artículo 40, textualmente 

indica "Los procesos administrativos de los entes públic os que impliquen transacciones 

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las 

mismas en los momentos contables correspondientes."  

 

3.1. Clasificadores:  
 

3.1.1. CRI -CE-CFF.  
 

Clasificador por Rubros de Ingresos : El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos 

públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le 

dan origen.  

 

El CRI tiene una codificación de cuatro niveles (1 -1-2-2 dígitos :)  

Rubro: El mayor nivel de agregació n del CRI q ue presenta y ordena los grupos 

principales  de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter 

de las Transacciones que le dan origen.  

Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nive l de 

Agregación es intermedio.  Clase: (tercer nivel) clasificación según las necesidades 

internas.  Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la armonización con el Plan de 

Cuentas y Establece su vinculación a la Lista de Cuentas.  

CRI  Rubro  Tipo  Clase Concepto Denominación  

100000 1 0 00 00 Impuestos  

120000 1 2 00 00 Al Patrimonio  

120100 1 2 01 00 Locales 

120101 1 2 01 01 
Impuestos 

Inmobiliarios.  
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 Clasificación Económica : La CE de las transacciones de los entes públicos permite 

ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 

analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 

economía en general.  

 

      La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, 

como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1 -1-1-1) tal como 

se requiere para su programación y análisis fiscal y económico. La estructura  

presentada, sigue los lineamientos que en la materia se han establecido a nivel 

internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, 

órgano rector en la materia.  

 

CE DESCRIPCIÓN.  

1 Ingresos. 

1.1 Ingresos Corrientes.  

1.1.1 Impuestos.  

1.1.1.1 Impuestos Sobre el Ingresos.  

1.1.1.3 Ingreso sobre la Propiedad  

1.1.1.9 Accesorios. 

1.1.3 Construcciones de Mejoras.  

1.1.3.0 Construcciones de Mejoras.  

1.1.4 Derechos y Productos y aprovechamientos.  

1.1.4.1 Derechos no Incluidos.  

1.1.4.2 Productos Corrientes.  

1.1.4.3 Aprovechamientos Corrientes.  

1.1.5 Rentas de Propiedad.  

1.1.5.1 Intereses.  

1.1.8 Transferencias, Asignaciones.  

1.1.8.2 Del Sector Público.  

1.1.9 Participaciones.  

1.1.9.0 Participaciones.  

1.2 Ingresos de Capital.  

1.2.1 Venta de Activos.  

1.2.1.1 Venta de Activos Fijos.  

3. Financiamiento.  

3.1 Fuentes Financieras  

3.1.2 Incremento de Pasivos.  

3.1.2.1 Incremento de Pasivos Corrientes.  
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Clasificador por Fuentes de Financiamiento : El CFF  permite identificar las fuentes u 

orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de 

cada fuente a efecto de controlar su aplicación.  

 

La estructura básica de la CFF que se propone es de un dígito y se alinea a la n orma.  

 

CFF Denominación.  Descripción.  

 

1 

 

Recursos 

Financieros.  

Son los ingresos que se obtienen asignaciones y transferencias 

presupuestarias de ley a los poderes legislativo y judicial y 

organismos autónomos, así como a las entidades paraestatales 

estatales y municipales.  

 

2 

 

Financiamientos 

Internos.  

Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con 

acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en 

moneda nacional.  

 

5 

 

Federales. 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y 

fondos derivados de la Ley de Ingresos Estatal o del Presupuesto 

de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.  

 

6 

 

Estatales.  

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y 

fondos derivados de la Ley de  Ingresos Estatal o del Presupuesto 

de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.  

7 Otros Recursos. Son los recursos provenientes de fondos no comprendidos en los 

numerales anteriores, como el caso de aplicación de un remanente.  

 

 

Se adiciona un último párrafo al apartado B. INTRODUCCIÓN y se reforma el 

contenido de los apartados  C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO y D. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE  FINANCIAMIENTO, para quedar como sigue:  

 

A. FUNDAMENTO LEGAL  

 

B. INTRODUCCIÓN  

 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, 

podrán desagregar  de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la 

estructura básica que se está presentando  (2 dígitos).  


